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tes carece de los. requisitos e.xigi"dos~n>la cQPy()Catoria, .se le
excluirá dala misma. previa _aud.tenCJRd~tpTQpiointeresado,
pasándose. en su caso, el tantode,culpa,:;8-!a,furísd¡cCíón ordi
naria, si se apreciase inexacti~ud~I),la,decJjÍra~iónquef{}rmul6
y comunicándolo, en todo caso~>el,~i'!,lJ:no,día. a la Dirección
Ceneral de, Universidades eI:nves.tigación.

VIII. Calificaclón de'las,-ejercicios ,y propuesta,

19. Losejercíciosseránelimi~Moriossiéltr'ibunal acuerda
la exclusión por unanimidad~ ,Se,ex~ptúa >f;11 'Prirner ejercicio,
en el -que bastarán tres votoS. a4\'f1r:s()sp~que, los- opositores
puedan serexcluídos. , ._',' ',','.". -",",•. :

20, ,Después. de,c!i,.dasesión,se-leyaptara-"!ltl.. acta. circuns~
tanciad~y,enella;se hará constaÍ'~JJuiciq,tngtivadoquecada

formare- del ejercicio efectuado:·:,,'·.·.,····:
2L:Ante-s de·lavota.ción cJ~lBrlrner:ere~;ciciú, :cada. tm<t. de

los jueces entregará al Presjdentel:.nii'P:fgrmf.'1H;:epca ,de los tflJ,
baiospresentados por los. opositore.$yel y,a.lor(¡Jl.e, a su;' jU¡cío,
tenga cada uno'deellos~ .' .. '.",- .. " ... ':.:" . .

Estos informes SI;l:fán comunica~osa todos los ;miemhros-del
Tribunal Y se unirán, al expediente.

22. La vot8ción:será Públic$Y'(l10tpinal'y ;¡;¡e._n~c-esitaran tres
votos. conformes pal'a que hayaprop\!:esta,.9l81qlUe.ra, que. sea el
número de votantes. Si ninguno de los, QJ)psitor:e~opluyi~se dicho
número se procederá a segundayte.l':Ceravqtflci:ól)~,gntrelos que
hayan alcan~.d.o .más VQtos.ysitamp,oco-:en'.Astas· se. lograse,
sed,eclarará no haber. lugal"B:la,pl':clv,isiqp..de .. la plaza.

Cuando sea una solala,p1Q:za,óbjt'to/de')~.,-J)'rqyi.!iiól);:e!Tri
bunal haráJa .propuesta afavordel'~,I>ir(inte,quehaya akan
zado el mayor numero devotos.,d~nt1'o'q~~~.9ÓJ1i:l,idóne?table
cida en el párrafo·anteríor.·~n:otrocas()¡:,:repiü~Qel Tribunal
al día siguiente,.de, lavotacióndefini.tiV!(y<~,oIl.V:~,a<lasto~oposi
tores, por él designados, elPresió-ente J~s jJ;~,JlaH1~:ndoporel
orden que ocupen en la lista firmada.pn:virt,lJ<id.e oídV"- vota
ción. para queelijanplazaentreJ~svacalftes;'Y[{'¡;iorsí. )'a por
persqna autorizada al efecto,.-',·" . :".:'.' .

Si algún 'opositor no .concurriesGilL8<:;t'od,e.:e.16,c:y iúll cle pla7.8s
iü la'. design-aseen insta'nciaformal,9p:oT,pers'?h;:t.debidamen te
autorizada, el Tribunalacordaríl-para':?u41!la'.de.ser· p-ropuest;.>,
apelando ·si fuera .necesario "lavotación <EHlti'e:juet:es~

Ifecha la, elección por .losintere~dOS'~P9I,::eLTribunál,en el
caso preyistoenel.párrafo. ant~r~?r.·.ca<i~,::?P8's'itpr.'ser~:propues·
~~c~~~"~~tf~~~a. 'elegida, . ~in .·9~e.C()~trfl':r$ta,., ,propuestá. quepa

23. FQrmulada.la· propuesta, "eITol'ibu.n~l}¡ará'BúbUca..la mis
ma Y. en el·tél~mino de tr-ésdias;.apartir:d-eJa";~1Sl<;~ade, ,aquélla,
seraelevada.. con ·.. el.'expe(lieI)te:.:~elc:ollClJ.rso~QpQs~cióJ-l. por el
Presidente del Tribunal. al Minisw-tio de ,:E:9-uca.dÓn y Ciencia.

VIII.Presentcición· iJe··c;locum,érttds.

24. .tos aspirantes propue~to$,,:.p()tel-TriJjlll1~l pr~sen¡arán
ante este Departamento;· dentro del "plazo (le. treJn:tfl: (liashabi,l-cs,
a partir de lapublicaciónporelTribuna'~e,~apróp-uestaJonnu
lada, los dOCUffitmtos queacontil1u~fiq.rr ,~ese:ñalan:

1:' Partida dé naciinienUL' .-
2:0 TítuJo de Doctor;
3:0 Cértificació-,t·negativa.de,ariteqf3de:nt~s p'en'aJ es, e;.;ped ida

por el' Registro Central dePf;i.nados y'Rebeldes.,
4.'" CertificacióIl de no padecer epferrrted<lil·iflfe9to~contagiosa

ni defecto físico o psíquicoqueillhabiFte;p~u;a ,el ,sElr'flciO', ..Dicha
certificl.\ción deberá ser .expep..ida.":¡:c>:rl1[l':M~ic9d.el. Cue:tpo de
Sanidad Nacional o por cualquier::ptroc.ol1elyisto hueno de la
Jef&tura ProvinciaL de-Sa~idad.·. '::'

5.<> En elease deasplrantes fen)en1nos;:*~r,t,ifí:13f¡ÓIl.de haber
cUn'lplidoet. Servicio Social,o .. (ie,.··.e~tar,exellb.~.sdesu cumpli
miento, en la fech~depreseIltación".d~·<i?cuh1entos.

Los. documentos. citadosen,.1~s.nún1e:rq:S,3;Il,y4.'1, deherán
estar. expedidos •dentro d,e ·105 ·.tresJ;lYeSE)S 'a'i'l"tetíores a la fecha
en que termine el plazo depresen.tación.,

En defe:etode los. document()s:concretj)s,.;~credJetativ(}sde ré
urür las condiciones,exigida.s·en,lll¡.>resenW·'c;pnv,O(:'Jüor¡a.• se po
drán acreditar .por· cualquier inediode prueb.IOt·'admisjble ·en De-
recho.. . .'. ". .' .. ' . L,'::",>.:,'

Quienes, .dentro .·del· plazoi~Qi<:ado:y~sa1-V(l,casos de-. fuerza.
mayor, no. presen.tarensuciocun16ntcai9-n;':l\0)Jodran!;;ier. nom
bradosy quedaránan\lladas todas sp$t\é;tuac:i(f~~~.':si'np13ritticiO
de la respo!1sabiliciaden que·.hub~eran~?did():'itléUrl'it•. por· t'a.lse
dad 'en la instancia,aque:se refiere 1~ ,nOl'fIla" t~rce.c,a (ie est~
convocatoria. En este caso; el TribUIlaJ:.fotmuJ~fá:l?l'Opue:s-t¡;¡ad-i~

donal, .efectuando. nueva· votaciÓn.c?n.forfIl~~al...·$Ir()ceqúni~l1 to
señalado en 'la .norma· 22.de ·.esta'c{)nvocatori'a;•...~ntre.l(fs .aqpi~
rantes . que hubieran .. ap;roobado. Josejer<::icl()s";~~::",la;().p.oslCi(¡n.

Los, aspirantes propu~sto~ quete~n'1a:,.é0rl.4i~lÓn~~e:F-un
cionariosPúblicos estarán'exerltos de j u$Ufical";d{Jcqment!tlmente
las .c;ondidones Yre<iuisitos'ya.demostra,d():s",pá!~Qbt~J;lersu

.anterior nombnuniento,:debiendo présel1tar.-ce-rt~~.icaciÓndeJ·Mi
nisteriou. Organismo·. de que'deÍ'enda,a<::r~it~hdQ<su..cóndjción
y cuantas circunstancias constEm en su nqia'de, servicios.

JX..Tomq:~e,p08e#6-n.

25. El aspirantéoaspirantesprOpUé$t~SPQr.el.TríbLtlW¡una
vez nombrados. deberán to-rnar.posesJÓnd,e. su:'<i~stinoF'd:entro, del
plazo de un mes,a contar d,esd~lano,tificac.ióndel nombramien~

to, sah'o el SUpl~esto de que sea aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la Ley de Proced.imiento Acim'inistrativo.

En el act-o de toma de posesión se·presta.rá juramento de
acatamiento .a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes fundamental-esdel Reino.

X. Normas fina tes.

2G. La convocatoria y sus- bases y cuantos actos administra
tivos se ~enven qe esta y de laactuadón del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados, en l.oscasos yen la forma
establecidos en Ial.ey de ProcedÍIlliEJ'litQAd-ministrativo.

27. Si se prodUjeran en lo sucesivocambios-oficia-les en los
planes de estudio de ¡as respectivas Fac.ultadés O en laestructl.lra
orgánica de la ensenan lA, en especicJ.. ·de los Departamentos
universitarios los 'Profesores ·designadQS:.poliráIi·ser .adscritos por
el Minísterio de Educacíón y Ciencia, mediante orden motivada.
al desempeño de la disciplina qUe liaya vetlidó:a' s~stítuir o a
desarrollar la que teni.an dentro de sU "llnive,rsidad,

Madrid, ¡,) de abril de 1972,-EI Directorgeneral de Univer
sidades e investigaCión, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 13 de abril de 1972 por la que se anun.~

cia a concul"so-oposición,entur'no libre. la plata
de Pro(~{ior Agrégadode. «Análisis Matemáti·co. 2,°;0
de la Facultad de Ciencíasde·la Universldad Autó_
noma de BarceUma.

Ilmo. Sr.. Vacante en la Facultad de Ciencias cie la Universi
dad Aut-únoma de Barcelona la p1azad&, Profesor Agrega.do de
«Análisís Matematicn 2."". este Ministerio; de conformidad con la
propuesta. del D.ecanato y Rectorado,respe,Gtivos,yprevioínforme
de 1[1 Comisión Supf.'rior de PersonaI.ha:t€s\ieltoammciarlamen4
donada .plaza , para su provisIón; a con<:1urso-oposición, en turno
libre-.

Los aspirantes. para ser a.dmitidos .B.lmismo, deberán reunir
los requisitos qU0 se exigen en las non~asde convocatoria que
se pubJi,quen por la Dirf)ccióI1 Gen:eraldeVniversid.adese Inves
tígación. rígiendose elconcursj),oposición, ,por los preceptos le~

gules qU.B en las- mjsmas se eeñalan.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de Hl72.

VILLAR PALASI

1l.Jl10. Sr Din~(tol" General de Universidades e Investigación,

ANUNCIO

En cumpIimícnl:o de lo dispuesto porOrdeI,l de esta fecha; por
la que se convoca pura su p;rovisí6na <;QJ:"lcurso-oposición, eutur·
no libre lapla.za -de Profesor Agregadoqe ..A,náUsis Matemátic.o
2."" de la Faculta.d de CienciasdeI-a Univ-ersidad Autónoma de
Barcelona,

Esta Dirección General hace .públicas:l~s n-ormas .por lasque
se habrá de regir el mencionadoconcurso-úposicióny que son las
siguientes,

J. Normas generales

l.~ El conclll"so·oposiciónse re-girapor lo establecido en la
presente Orden d-e convocatoria; Ley 8S(1~65. de 17 de .julio; so~
bJ'e estructura de las Facultades Universitarias y sU profeso
rado, Reglamento General para ingreso en la Adm~nis~:r:ación
Pública, aprobado por De-creto HJlI1968,de 27 d~ Juma, Ley
45/1968, de 27 de julio y Orden ministerialde- 30 de mayo de.1966,
sobre constitución de los Tdbunalese'n·,los' concursos~oposicio~
nes a plazas de Profesores Agregados y Decreto .dela Presiden·
cia del Gobiemo 315/1964. de 7 de febrero, por- el que se aprue
ba la Ley articulada de FuilcionariosCivHesdel Estado.

lI. Requisitos

2.~ Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
la;,; condicione:> siguícntBs:

Al SDreSptll-lO!
Bl liáber cumplido veintíún ailos de, edad.
O No haber~sido separado~ medifi'?cte expediente. discipnna~

río, dol pervicio del Estado o de la .;Administración Local. ni ha
llarse inhabHitado para el servicio de fu,nciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercidos 'yctlmplidotodoslos re
quisitos. nece:;;urios para la obtencióU<l,elTítulo de Doctor en
Facul1ad o en Escuela TécnIca de GradQ',~yperior. •

. El No pau?cer en1"e:rmedadinfecto~QQntagi(Jsani defecto fí~
sico ú psíquico que ínhabilite para el servicio.

Fl Curc'Cu de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los- aspirantes' cualqüie-rade las circunstan·
cias siguientes;

al Flaber des!i!mp~i1adofunción dócehteo jnvestigadoraef~c..
Uva durante tres cursos compI~tos, cOrno mininto;encualqUle..
ra d~ las in"tituciones que se expresan a q"ntinuación:

ii 'IS
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a'} Universidades del Estado, Institutos de Investig~cióno
profesionales de la misma.o del Consejo Superior de Investiga<oiú
nes Científicas, acreditada mediante cerUficaciónexpedida -por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del co:usejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente,

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacrornohte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por Jos Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios UniversitariDs, medi-a,nte cQrHfica~

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de Ma.
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación ex
pedida por el Director del mismo, en la q-lle sebará constar,
adernas, la condición de miembro o colRbO'rador del ií}tel'e~

sado.
e') Real Colegio Mayor Albornoc'iano de San Clemel1tede 80

Jonia UtaliaJ, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que el"" íustificará- mediante cer
tificación expedida por el Presidente d-e la misma, en laque .se
hará constar además la condición d~~ colaboHidor {) Investiga~
dar dél interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconoddns con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de S de abrpde 19'62: que
se acreditará mediante certificación del Rectorado COlTe.spon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se jusUfícatá median
te certíficación del Director de 19. misma_

í'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. median
te certificación expedida por la Secretariá General de la Univer
sidad de Madrid, con el visto bueno del Rectotado,

j'l Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, media-nte certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra,

HJ, Haber cumplido o estar exentas -del, Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos_ Esterequisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir Jos treirtta dí{\$ deplazopara-pre
sentar los documentos, una vez terminada, la oposición, confor
me lo determina el artículo 4. 0 del Decreto Hl1lIoo:n, de 17 de
junio.

IH. Soficítueies

3.~ Quienes deseen tomar parte en 10$ concursos,opo"lclOnes
dirigirán la solicitud a esta Dirección G(metaJ,d'entro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica·
ción de la convocatoria en el «Boletín Ofielal (lel Estado.. , ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docurnen
to nacional de indentidlld y que reúnen las'cohd,iC~oneseXigidas,

que se especifican anteriórmente,. dehiendo"l'elacionar tpda$ las
que le afecten, que se referirán a la fecha deexpiractónde} pla.-'
zo señalado para la presentación de las instandas.

Igualmente deberán hacer constar que secomprt?ITieten, cnsO:
caso, a jurar acatamiento a los Principios FundameIltales del
Movimiento Nacional y demás Leyee Fundamentalesdel;Reino.

4.0 La presentación de instancia deb~rá hacerse en_/éste De
partamento o por cualquiera de los condudú.s que sen.?l.l} el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Admlnistri3.tivo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido enh"ad;J. en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fUeron entregadas eh los Cen
tros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán Eatisfacer cien pesetas en metáUco.por
derechos de formación de expedie:nte y q uin:ient-as :'pesetas,. tam~
bien en metálico, por- derechos deexamen.L$carttida.d-deseis~
cientas pesetas a q l1le ascíenden losanle:r;iote-s,de:rec,llQS,.t:>Qdrá ser
abonada directamente en la Habilitación del. o-epari;ame-nto O me.
diante giro, de acuerdo con 10 que seest.ableceen el ~rtí-culo
66 de la Ley de Procedimiento Admini-strativo,un'Íéndose a la
instancia el resguardo correspondiente) en el qUe hahrá- de nspe
cificarse necesariamente Ja denominact6n dé> la plaza de Profe
sor Agregado a la que el aspirante concurre. .

Los ,aspirantes deberán aeompai'iáT a sus instancias Gertifi
cación acreditativa de la función docenteo:inve:stigadQra y el
escrito de presentación por un Catedrá±icodé' Un~~¡-ersidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constaril,n. l:as' cualifiades y
labor realizadas por el aspirante, debidul'l1,e:nte lnfo-n.na~o por
la Junta de Facultad o de Profesore!'; dela,Escu~laresIí(1ctivtl;,
cuando se trate de persona afecta alCentrooau:naUniversid~d
extranjera y por el Consejo Superior de ln:vestigl;1:ciones Ctentf~
fICas, si se trata de personas que hayan reaJizad?, labor In,VéS
t!gado,ra, bi~n en el propio Consejo o sn otros Centros de·'.tnves-
hgac'ion naclOnales o extranjeros .

5,· Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimfentos que procedan a los inter€lsa~:ost;l,.lY'asinstan
cias adoleciesen de algún defecto para qUe enurr :plazo de diez
dias subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos por
la Dirección General se aprobará la lista vovisioflflJde: aspiran
tes admitidos y excluídos, que se publicara en el "Boletiu Oficial
del Estado,,_

Los interesados podrán interponer la rEic}amadón prevista -en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi111st.raUvo, en el

pla~o de quince días hábHes, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el ",Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución, los iüteresados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hát>iles a partir del sígtÜehie al de la publicación de aque~la

en el "Bolctín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

Be' El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo Naf;ionalde Educación o a las Reales Acade
mias ° al Consejo Superior de ]nvestígacione.1 Científicas en ca
lidad de Consejero, ú'ser o hater sido Rector o Vicerrector de Uni
vetsidad o. Detano de una Facultado Diré<,tor de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores Agre
gadosde dis<"jplina igual o·análoga a la q1~e es objeto de previsión
y un cuarto Vucal, Catedtático o no, especializado en la disci
p]jn& o en rnatetia" similarés, designado por el Ministerio, a pro
puesta en terna, del Consejo Nacional do Edncación, de acuerdo
can lo dis:tuE.'sto enla teY45/1968, de 27 de julio y Orden ministe
rial de ::fOde may: dél966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplen
tes.

7,a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir, n:ctifi-nindolo a este Ministerio y los aspirantes podrán re
casarlos, 'cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tkulo-20d-e-la Ley dé Procedimiento Administrativo.

V, Comienzo de los exámenes

8. a Una vez constituído, el Tribunal acol'dant y publicará en
el ~Bolehn Oficial del Estado", con quince díasde antelación, la
f~~cha, hortl: y lugar en que haya de verifiCarse la presentación
de. Jos candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para de
terminarel orden en que 1:labrán de ,actuar los mismos y la fe
OO¡;\, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para tos. ejercicios sucesivQs, el anuncio deberá hacerse
pfrhIíco, ,por el TrIbunal,. en Jos locales donde se- hayan cele'1ra
do las pruebas anteriores y¡:>or cualesquíera otros medios que
se juzguen convenientes para facilitar su amplío conocimiento,
con veinticuatro horas al menos, de anteladón.

9.-" En ningún caso podrá excedel' d1? ocho meses el tiempo
comprendido entn la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de lQS ejercicIOS.

VI. Ejercicios

10. Todo,,> hXi pjorcicios del concurso-oposición senin publi
cos y se ve:rificaran sucesivamente.

11. En el momento qesupresentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los tra bajos profesionales y de investigación,
-en Slt caso, y una Memoria por tliplitado, sobre el concepto,
metod fuen{;es y programa de las disciplinas qUe- comprenda
la. plaza, así. como I~ justificación de. otros méritos que puedan
alegar, A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a laprác:tica de los dos últim-osejercici-os.

12. El primer -ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante· un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de les opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formulat'án por escrito que entregarán
al Tribunal, en el momento de sn intarvención,el juicio critico
qUe les 111erezca la labor docente y científica ¡Jre-via de sus coüpo
sitores.

La replica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregadO al Tribu
nal. en urip:lazo deveintlcuatro horas.

13. El· segundo eíercicio' consisUrá en la exposición oral del
estudio -presentado por ,el. opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina.; durante el plazo máximo de
una hora, $eguida de discusión, tomo en el eíercicio anterior,

14. El tercer ejercicio cónsistira en la exposición, durante
una hora: como máximo, de tina lección elegida por el opositor,
entre las de ~uprograma y cuya preparación habrá hecho libre
mente,

15." El 9uarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de uná lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a 1a 5uei,te del pro.grama del opositor. Para la
preparaCión de esta lección, se- incomunicará al opositor,por un
plazo rti,áximo de seis 'horas, pero durante este tiempo podrá
utilizarlos libros, notfts, materia.t, etc. que solicite.

16.. Los ejercicios qUinto y seJtto serán de carácter práctico y
de fndolsteórica, respectivamente. El Tribunal, en el mom~nto

de su constitución, reglamentará y hará publica, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de rea.lizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
eiercicio$ en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos escri
tos al terminar cada Uno dé eHos. Sí la lectura no pudiera hacer~

se en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerrados
en sobre-s firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados

l"lr l'
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por el Presiciente, se,' cons",rVaráJn;. ba:sta<lue"'s~tv_~tjHq:tJe:Ja -lec~
turaen la sesión ó-seslones_posteriorel;i~en,_u~~,:Ut~'~quu'«l\te<~~rá
lacrada y sellada,bajo la.custodia deI-Secret~i1();.EI-sell(¡l,-:d6l.a
urna se lo reservará el PrasIderitedel TribunaL:_:}:-

18. En -cualquier ,momento "del -procedimi~Ilt;d:_:d(_séleccióI1
si ,llegase aconocimientode;!·-Tribunalque algu~'~--tle-J9s:'_a5r)j~
rantescarece.cle 10$ requisitQ~ ~xigidcseI11a'~_c;~Y:d<rát{);ri~;,_se le
excluirá de la misma. -previa --audienpia:<iEll: pr()p_iQ'-_-:i_nt~ff;$~dQ.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurísc;iiq::íp(J. s'*~J~aria:,
si se apr,eciaScejnexactituden la. cleclaraciónq\l_eJ~Iit!ulQ_r_(:():.¡ u
n1eándolo. en todo -caso, _etmismo.día.&. .la '.' Dirección ':G,~neral de
Univ(u"sidadese Investigación.

VIL." CaUficaciónde ·IQ's:eje.f-cfCios .... k,'pr6P'l-tRsta

19, Los. ejerciciosserán,eliminatorió$si'el:T#,~l);ti¡;¡ilJ.~~;llerd~
la exclllsí6n, por unanimidad.: Se .exceIltúa.~liPrirn~,v ..~je.!cicio~
en. el-que '.: bastarán' tres votos adyersos.para ..q\le )(}sopq~ltores
puedan ser excluidós. ',,<:/ ':"'''>'/:'::::', '.?

20.. Después' de cada· sesión.·.se.levantai4:-ur;t".~c~cf'tcun:s:
tanciada. y en alIase hará constar .el .ju,icjo',W,otiv_!ld(,):qü~ cada
jue:z·. formare· delej~rcicio.·erectuado,<,.'·:.::'J,'

21. Antes de lavotaci6n del primer ejercici() ca.<ia:Uho-'::ge 10$
j uecesentregará al. 'presidente un infOrme' ace.raqi~,lbK..t~f'l~ajps
pre;sentados .·por 1()S ·opositores:y .el valor que;-a,S,u,·.jHi;ciQ/.:ténga
cada uno de. ellos. Estos' informes .será-ncomun~c~,cl,psa!t04(;}s:'~os
miembros del Tribunal y se unirán al expediell:te;::.-..'.,::'- .' :.:

22.. La votación será pública y nominal y 'se .lD;ecesjtat;4n;~r!}a
votosconf-ormes para· que hayapTOPuesta,. cualqu~erB:4u~:,wa;1,J1
n(¡;mero(je votantes. Si ninguno de l()sopositoresobtl.1:yie:~e,.dic:h()
número, se procederá .~ scgllnday ~rcera' vO~Fiéln('eI)~re los
que hayan alcanzado' másvptos:.··y sí·tampocÓ;,ep-:~stas'~,e'~!3gra
se, se declarará nó haber lugl.\r a l;aprovis.i~n de li;lpla.z:á" . ,;

Cuando sea una. sola l/j,plaza objeto.' de )li:P,rovJsióg,. 'e:1 Tri
bunal hará. la. '.propuE3staa faYo~delaspirante:qve(h;a.Y<l·'·~lqlrt~
zado .elmayor n-úmerq de votos,:.dentro de la.:',Goni:l~ción~st<lblec

cida 'enel párrafo. aIl:terior. EIlotoo·. cf\:so,·reu,nt'i'~'.~l.1~punal
al día síguientede lavolaCÍ()n definitive; YCo,h"oca(io~,k!,~,{~posi.
tores: por él desigllados,el.Preidente les- irá':JHuI:l~i1g:9:"porel
orden que ocupen. en lalista'formadaen:,.Yi,rtu(i.i.(je:di'cha.vota
ción. para que elijan plaza Emtrelasvacan,t~l?;ia:,pQrsi,ta,por
persona autorizadaale,l'ecto.,',:,::· ..•......... ·....",.:,.i,:'..: ..'i,

Si .. algUll opositor ·no·concurriese, al, acto" :dfJ:el'tcc:iól~'de>plaza~
ni ,la ,designasce:n .instancia formal o por pe~(}~li:;.;:de,~k{~~ente
autonzao.l:\.el Tnbunal acordaráparacu41. ha,l;!Jl·s:er:p.tQP1,1esto,
apelando, si fuera necesario; a 11:1 'vot&ciónenttell.leces',

Hecha la 'elecciÓn por' l-osintereSados o porel:rI-ibunEt.K~n el
caSo previsto en el párrafo ant~riol,cada,oposit():t:')~er~ijI'OPU~s.'
topara, la-plaza elegida, . sin .Q,ue .cont1'8:es;ta.própuesta;:Q,uepa
recurso alguno. '. . ', .....•. >,. ,';" "":'; ....•.. ',::,;>:~::,:: ". ,;

23. Formulada la propuesta e~Tril:njh?J.·h~rá;\p~:bJ:i:ca;;la,mis:~
ma,y en el término uetresdiás'apartir de,la'.fa:i::l:iadeaq:uéHa.
será elevada con el expediente delconcurso'-olio,sfci~Íl'''l3Q(elPre

sidente'del- Tribtl:ual,alMinistéliO:de EdU~iÓ\r,:Gientia,.. ,

VIII; 'Presentaciónde·.documentos

24,'Los. aspirantes·:·pn)puestos.:POt:el:Trib;~nª,l,:pr.esel-1:.tar¡1n
ante este Dep~rtamento,.·dentto delplaW'dl;):treihl~dia~;:h:~b~.
les. a partir deJa publicación .p-or el Tl"jbunar~~!,lá,pr(jpuesta

formulada.losdoc,umentos.Q,ueac~~tipua~;i~ll~,"señ;.l:l]{\n:

~:: .~tt~i~ad~eD~~¿~iento.. ".'::;": ••",""": .... , .. "
3.o Certificación.neg~tiva .. de. ant~c~deníes·.penales,,ex;pedida

por. el Registro .. Central.de: Pen~dos ,y;Repel~E;lS;

4."'..Certificación· de .nopl:\dec~ enfermedad<ii:lf.ect(j"Col1tagi;q
sa ni .defecto ffsicoo. 'psíquiC() . que' 'inhabilite, para, ',eJ .se,tvic::a.
Dic~a certificación de};)erá,' ser expedida por ;\1.~" ~étl,i1;l?l,del,Cuer
po de Sanidad Nacional o por .. <:ua-lquiero~nr,79~·'~1 visto bueno
de la Jefatura ProvinciaLde,Sanidad;.>:·~ ..

5." En,el caso de aspirantes' fem~ninos".ciir,ti1'icl).tiónd~.-haber
,cumplido el Servicio Social o cie estár exentl1sJJ.e:strcumpUnHento
en la fechadep~sentaciQnd~•...d~~n;?s.. ..

Los documep.tos citados' ~n .1()S· númerQS3;~;"i,4/' d,ebeF~n es"
tarex~didos denÍJ'o delostresmesesant~J?oré~.,al~ fe.~l1a en
q uetermine: el plazo· de ~re'aentaci6n>'.::":,,".';'

En defecto' dejos documentos concre:i:os.·~creqifB.tiyos{.i13reu~
nlr·lascondiciones. eJfigidasen la prese:n~cop..Y.Of~toI'i~,;.;§ePq
dránacreditar por cualquier me(ll?de,Il.ruel:>.~;'~i:lII):.iSi-ble<~p:.De-
recho. '.' ......,: .-< .... :,' ... ' .::,'<"

Qllienes·. dentro del. plazo indiCado y "~YQ'. ':(;a,~()$ de·,fúerZ&
mayor no presentaren su docun~entaci6n;n():p~~.:se{'11()l1l9t;a"
dos y , quedaránanuladastoda9. sus.' actuaci()nfl:~{... sinpérl.uicio
de ht responsabilidad. en que- hubieranpodido,ilW:ti-r~~,P9r·'.faJ~
sedad en .la instancia a que se crefierela, norma.::ter~ra.,i:I,e esta
convocatoria. En esta caso, el TribUnal formuU1r:á:;lJ.rbpUE;1~~:iidí"
cional•.'efectuand-o lDueva. votación, .con1?rme :'~~:'proq,edirni:e:l1to
seii-ala;doen.la.norma. 22:;de.esta. convocatori.tl;·'~,ent~~q~·'Sc$pi
rantesque hubieran aprobado los ejercicios de Jaopo13,iciQl'l;

Los· aspirantes propuestos .que., tengan la c;()ndtci~11,,4;e\~u'nciq
na:rioa . públicos estarán exentos .dejustifiau';dq(;um~nt",lme;nte
las condiciones.Yreq\lisitos yademostracios,: pa.ra,;opt~her::s:uan~
teriornombramiento; debiendQpreSerlt~rcertific:~ciótrd~L~inís
terio. ti Organismo de .que. dependa. '.acreditando'~\lcondif::ión y
cuantas circunstanc:ias consten en s\1,hoja deseXX,ici()S,

.,-.- ·mU••••IINn.n.I1¡••121l."~·'1Ilr'll·~'1';1!fI1'P-...."...,••III!'!~'I"¡---

IX. Toma de posésión:

25-, El aspirante o aspirantes pr-Q:¡)uestos. por. el Trihunal
una vez nombrados deberán toIllarpOS;eslón de. su ~estino:den:
tro del plazo de un mes, !l(;ontardes,de laJ'l0tificación del 'nom
bramiento:. s-álvo el supuesto deque:se:a"apli~blelo d~spuesto
en .el artículo 57 de la Leyd,aPióc.edinliento,Administrativo.

En el acto dI:': toma de posesión~,pl"(l!>~ájuramentode aCa
tamiento a los principios rundamentaJes(ieI MOvír'nientoNacio
nal y dcmas L{:~yes Fundamentales del Rein-o"

x. Normas finale:

26, La voncúca..toria y.' sus basesy;.cllQutos actos. adrtlinis
trativos-$:e deriven de- ésta Y de Ja~étuación,delTribunal.po
dranber impugnados por los inter~.sados,en,lo$.casos y t3fi. la
formaestábleddDs en la Ley de Pro~di,l'Iliel1t9AdministraUvo.

27. Sise produjera'!:!. enlo suc:esivo~l:)iosQf1cialesen los
planes d,e estvdío de lns re,spectiv,asF~'cultádes.oen la,estruc.
tura orgámca de la enseñanZil"en, éspec,ial delos,Departarn~ntos
universitarios, lQSProfeso~e& designa:.clQ$;'pod~~..ser:.adscrito$
por el Ministerio de Educaoióny t;ie,ncitl; 'mediaIl.teptdenmoti·
vad'a, al. desempeño de· la. disciplina'q\W:" haya. ve:nidO"-,a s-ustituir
o adesarrolIar la que tenian'dent.tod'.:suUnJversldad.

Madrid, 13 de abrJI. de 1.972.~EIDjrect{)r·geheralde: Univer~
sidades e InvestígacJón, Enrique Co;¡taNov:e:l.lit.

RESOLUC10N de la. Di,fflcpWn General de Univet.
sidades e }nvestigaci(mPf?T -la, quese>hdcepública
la tlstaprovisional ele aJillfiticlos y exclutdos al con~

eursa-oposición: .para'lcl1rovtstón .cjela .plaza :de.Pro
fesor aQregadQ de "Q~ttmica ~ílJica.• de JaFacultad
de Cienciasae la Nueva'Ul'1.iversidadAut6nolnG'de
HarceUma,

De- conformidad con lo dispuesto.~i1·.etDecreto L411/68, de
27 d-e junioyenJa Orden.de convocat.oria; de:20de diciembre
de 1971. ("Boletín Oficial del Esta.do"::d~l'12 de,febreTO);

Esta Dirección General ha acordatiopubUcar la lisf;t:t. provi
sional de admitidos y excluidos. al C<)P:C1J;rs(),~oposicióncOn,vocado,
en. turno libre, por la mencionada,-o:r~eIlDli!1,isterialp'arala
pro'Visióndela plaza de Profesqr·agJ;egádode: ..QufmicaFisic.a..
de la Facultad de Ciencias(1e la Nueva·:;Unive~idadAutónoma
de Barcelona, constituida por los sigtlientes señores:

Admitidos

Don Mariano Gracia Torrecilla.
Don Vicente Almagro Huertas.
Don Daniel Escolar Méndez.
Don ,Erancisco José And1:'és OrO-ax.
Don Francisco Tomás Vert.
Oon 1i.1iguel SánChez Goqzalez.
Don Juah:Frandsco Arenas Rosado.
ponJ,oséMari-aHernaIidoHuelrno~

Don 'José Manuel 'Barrales. Rienda.
Doña,Antonia ~upére2: 19lesias.
Don JaiD1e:. PaJau Al bert.
Don lssa A,-ntonio· Katirp.e Amashta.
Don Angrés Vivo Serran9~
Don Fr-ancisco Carda Blanco.
Don José ·Largo Cabrerizo.
Don Carlos Mendui-ña Fernández.
Doh Lui$ María Tél AlberdL
Don Ernesto Diez VjHanue-va.

Exduidos

Dóll JQsé Santiago Uriéta Navarro {i-n.fQrme de la Junta dé
Facultad,una póHzade ;cincopes~tasl.

, Don Juan ,Bertrán Rusc-tJ (una.pól~, ge cJn,cop:eseta~L
Don Juan: E. FigueruelQ. Alejano(~~critode presentací6n de

un Catedrático de Universidad e ln~orme4e}aJunJ,a.de:F'acultadl.
Don Jaime José González Ve1asco:{~nun<~iaJ:' la~cond1ciones

en la forma en q.ue aparece en la, Q:rde:n:<ieconvocatoria, cer~
tificado'de..fyncióll. doc&nte o de ... iIl1Jes.~ig~ción .exp~<iido .. por la
autoridad. determinada en el anuncio:df3:convQ~torial"

DonCarlo,s Sieiro del Njdo(~nuIldar}ascond,icionesen:a
forma ~l'l que. aparece en la Of'den·,d~coD.vocatoria.certificado
de función docente ogo inyestigac;ió-Ilexpedidó,p-or 1l\8utoridad
determinada en el anuncio do CónyocatQria).. ~

Lo que~¡go a V. S.para. sÜ;cQ.mximientb yefeetos.
Dios guarde a V. $. muchas años.
Madrid,l~ de abril de 1972.~F;lPire:ctorgei:leral"p:or'dele~

gación, el Subdirector general de:, Personal. Manuel. Albaladejo
Gurcía,

Sr. Subdirector general de·P.ersonal.


